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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para M{ljeres y Fiombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUCIÓN DE ALCA N" S35-2022-MpU-ALC

Contamana,23 de noviembre de2022.

VI§TO§:

La Carta N" 0i--2ü22lTt, de fecha 23 de nCIvierfibre de 2ü22, Ressluclón de Ccntraloría

ll¡" 2S7-2*22-CG, de fecha ü3 de agosto de 2ü22, qu€ aBrueba ia Directiva N" Ü16-2CI22-

CG/PREVI, "Rendicién de Cuentas de Titulares y Transferencia de GestiÓn"; proveído [t"

5744, de Gerencia Munlcipal, scbre conforrnación de CornisiÚn de Transferenci§ de lá

Gestión del titular entrante, y;

C§N§itsÉRANDO:

Que, de canforrnidad con elArt. 194e de la Constitución Política del Estado, modificado
por el frrtícuXo único de la Ley Ns 286ü7, en coneerdancia con el Art. ll del Título

Prelirninar de la nueva Ley ürgánica de Mr.¡nicipalidade§ - Ley Ne 27972, establece que

"Las Municipatidades Frovinciales y Distritales son los órganos de GobiernCI Local que

e*1anan de Ia voluntad p*pular y disfrutan de autonomía política, econórrlica y

min¡strat¡va en lss asuntos de su connpet€ncia";

Que, mediante Carta N" 01--2ü221T[, de fecha 23 de noviernbre deZA22, del señor Abog.

Rodolfo Pedro Lovo Tello, en su c*ndis¡ón de Alcalde electo para la Municipalidad

Frovincial de Ucayali, perisdo 7.ü73-Vü26, se hace cofioter que en curnplimiento de la

Resclucién de Contraloría N" 767-2ü72-CG, de fecha ü3 de agCIsto de 2022, que aprueba

la Directiva N" 016-2022-CG/PREV|. "Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia

de Gestió¡r", en su condición de Alcalde entrante, designa a los rniembros de la
COM¡SIÓN DE TRANSFERENC¡A DE LA GESTIÓN EI\¡TRANTE _ ETTT, IA MISTNA qUE ACTUATá

en su representación* asirnismo estará confsrrnado p*r los siguientes profesionales:

Que, mediante Ley N" 30204, que regula la transferencia de la gestión administrativa de

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, tiene por objeto regular el proceso de

transferencia de gestión efectuado entre administraciones reg¡onales o locales

sucesivas;

Que, el artículo 3" de la Ley N' 30204, que regula la transferencia de lá gestión

administrativa de Gobiernos Regionales y §obiernos Locales, señala que "Los

gobernadores regionales y alcaldes de municipalidades provinciales y distritales que
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cesan en s*s cargos, dlrigen y ejecutan bajo responsabilidad, las acciones de

transferencia de !a administración regional a local a las nuevas autCIridade§ eleetas, de

acuerdo con los prececlimientss y pla:os establecidos en ia pre§ente Ley. EI

procedimiento cle transferencia de la sesti*n adrninistrativa es de interés públicr:, de

cumpl!mient$ obligatari* e inv*l¡-¡cra tantü a la autoridad que cesa coffio a la autoridad

electa para el nuevo perlodo de gestién" Asimisn¡&, el artícuio 8" dispone que "t-a

Contraloría General de la Repuhlica es responsahle de emitir las directivas

co¡.respCIndientes tant* para el cumplirniento del proceso de transferencia csmo para la

fornrulación det inforrne de rendiciór: de cuentas y tran§ferencia";

8¡¡e, conforme a lo estipulado en el numeral 6"4 de la Directiva N" Ü16-2022-CG/PRÉVl,

"Rendicién de Cuentas de Titulares y Transferencias de Gestién", en el encapie 6"4'2

señala que, el Titular entrante tiene la ohligación de canformar el ETTE, designando a

§us int€grantes y resporusables, medi*nte doeumentü; así cümo poner en conocimiento

de! Titular §aliente la conforrnaciÓn del ETTE;

,ffi8 diante el numeral 7" de la Directiva N" 016-2022-CG/PREVI, "Rendición de

Cuentas de Titulares y Transferenc¡as de Gestión", en el encapie 7.2.2, inciso c) señala

que la instalación de la comisión de transferencia de Gestión y Revisión de la

información; as¡m¡smo el numeral 7.2.3 establece los plazos del proce§o de

transferencia de Gestión, deta¡lando en el inciso e) que el titular entrante conforma el

ETTE hasta tres (3) días hábiles siguientes de su designación o proclamación de

resu ltados, según corresponda;

For estas considenacione§, el Alcalde de !a Municipalidad Provincial de Ucayali *
CCIntamana, al anrparo de las facultades y atribuciones erfianadas de [a Constitución
política elel Perú, coneordante con el Artícuto 2Ü", lnciso 6) de Ia l-ey Orgánica de

Municipalidades * Ley N" 27972, y con los vistos de Gerencia Municipal, Gerencla de

Administración Financiera, Gerencla de Pl*nearnientc Presupuesto y Orgarrizacién,

Oficina de Secretaria General y Archivo, y la Üficina Asesoría Legal.

§E RE§I".IEIVE:

qRtígsLO pntMEBe. * RECüItGCER y A€ftril¡TAR, a la Comisién de Transferencia de la

Gestién entrante, que forrnará parte de! equip* del ',EQUIPO DE TRASFERENCIA üEL

TlTt tÁR SNTRANTE - ETTE" a la Municipalidad Prcvincial de LJcaya[i * Contamana, la

misrna que queda eonfCIrnnada de la siSuiente irlanera;

llirecciún ,if An:ausnas 307*et:ntürran& Pr*vit"ici* tie Ljcey*li-Hegrí:ii l"*rctn
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AñTíCULO,§E§Uf{üp.- DI§PONER, a los integrantes del Equipo de Transferencia de¡

Titular Saliente ETTE, se brinde las facilidades que resulten neeesarias para el

cumplim¡Énto de los fines establecidos Bara el proceso de Transferencia de Gestión
Administrativa y Rendición de cuentas pür Ia üontraloría General de la Republica de

,acuerdo eon la Directiva N" 016-2022-CGlPRfVl, "Rendición de Cuentas de Titulares y
sferencia* de 6estión"

ARTíCULO TEftCER0.- rN(ARGAR, a la Sficine de lr¡fornrática y Estadística la pubticaeión

d la presente Resolucién de Alcaldía en el portal Institucional de la Municipalidad
na (b§aglkulrv,,ell"u$g¿!§sai!= g b. pq)rovi ncial de Ucayali-Contama

AfiTLCULO.C[,lA"RTCIr ENCAR§AR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión
de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e Interesado, para su

conocimiento y fines pert¡nentes.
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